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Universidad de Buenos Aires 

Facultad de Ciencias Exactas y Naturales 

          
Ciudad Autónoma de Buenos Aires,   12 de julio de 2021 

 
 
 

VISTO la Res. CD Nº 1316/20 que extendió con carácter de excepción la validez de 
determinados trabajos prácticos según se detalla en la misma, 

 

CONSIDERANDO: 

Que la Organización Mundial de la Salud (OMS), con fecha 11 de marzo de 2020, 
declaró al brote del COVID-19 como una pandemia. 

Que los Decretos de Necesidad y Urgencia DECNU-2020-260-APN-PTE, DECNU-
2020-297-APN-PTE, DECNU-2021-287-APN-PTE, DECNU-2021-334-APN-PTE, DECNU-2021-381-
APN-PTE y DECNU-2021-411-APNPTE ampliaron la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por Ley Nº 27.541, en virtud de la referida pandemia. 

Las Resoluciones (R) "Ad referéndum del Consejo Superior" Nº 344/2020, 
345/2020, 346/2020, RESCS-2020-161-E-UBA-REC, REREC-2020-420-E-UBA-REC, REREC-2020-
423-E-UBA-REC, REREC-2020-428-E-UBA-REC, REREC-2020-437-E-UBAREC,REREC-2020-475-E-
UBA-REC, REREC-2020-516-E-UBA-REC, REREC-2020-583-E-UBA-REC, REREC-2020-637-E-UBA-
REC, REREC-2020-706-E-UBA-REC,REREC-2020-796-E-UBA-REC, REREC-2020-840-E-UBA-REC, 
REREC-2020-887-E-UBA-REC; REREC-2020-967-E-UBA-REC, REREC-2020-1053-E-UBA-REC,  
REREC-2020-1095-E-UBA-REC, REREC-2021-775-E-UBA-REC, RESCS-2021-673- UBA-REC y RESCS-
2021-849- UBA-REC. 

Que nuestro país se encuentra atravesando una segunda ola de COVID-19; 

Que, por este motivo, tanto estudiantes como docentes han tenido que atravesar 
diversas situaciones personales muy complejas, dificultando que se puedan dar grandes avances 
en la aprobación de finales; 

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, Programas y Planes de Estudio, 
 
Lo actuado por este Cuerpo en la sesión realizada en el día de la fecha, 
 
En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 113 del Estatuto Universitario, 
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Universidad de Buenos Aires 

Facultad de Ciencias Exactas y Naturales 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: Extender en carácter de excepción a doce cuatrimestres la validez de los trabajos 
prácticos aprobados en 2016. 

ARTÍCULO 2º: Extender en carácter de excepción a once cuatrimestres la validez de los trabajos 
prácticos aprobados en 2017. 

ARTÍCULO 3º: Extender en carácter de excepción a diez cuatrimestres la validez de los trabajos 
prácticos aprobados en 2018. 

ARTÍCULO 4º: Extender en carácter de excepción a nueve cuatrimestres la validez de los trabajos 
prácticos aprobados en 2019. 

ARTICULO 5º: Regístrese, notifíquese a toda la comunidad educativa de la FCEN y a la 
Subsecretaría de Comunicación de la Facultad, cumplido, archívese. 
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